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m E ^ F E ^ U ^ H E ^ O ^ V E L A %E* 
guiar O^fervancia de ZhQ. y , S> Francifco 5 Lector jubilado^ 
^Padre de las Santas 'Trovincias de burgos 3 y Aragón 3 Ex-
Cujlodio 5 j y AAmiJlro Provincial de efia de la Immaculada Con* 
cepcion, Fi/íta Jor y j Prelado Ordinario de todos los Conven-
tos de l^eligiofas de f u obediencia^ y Siervo, A todos los \Re~ 
ligio/os 5 y cR^íigtojas 5 aft Prelados, como Subditos de ejla mef 
tra Provincia ^ Jalud y y pa^en el Señor, ffacemos faber aFFf 
P P . y T^R^ como hemos recibido unas letras Patmtes de 3S^ro, 
P, P^o. Minijlró (general ^ cuyo tenor es como Je Jigüe; 

IR. PEDRO J U A N DE M O L I N A LECTOR DE SAGRADA T H E O L O G I A , T H E O -
logo de S. M . Catholica en la Real Junta por la Inmaculada Concepción de nueftra Se
ñora , íegunda vez Minirtro General de codo el Orden de Menores de N . P. S. Francif
co, y Siervo. ¿3 A-todos los Religlofos , y Rellglofas , Prelados , y Subditos de t o -

fdas las Provincias de nueftra Orden fujetas á nueftra jnriídlccion en los Oon^inios 4el Rey, 
nneftro Señor (que Dios guarde) afsi de Europa , y,fus Islas adjacentcs , como de las Indias, Islas 
Phiiipinas,'y en quakfquiera otras partes que exiftanj falud, y paz ?n nueftro ^eñor Jefu-Chfiílp« 

POR eftas nueüras Letras h?go faber a V V . P P . y RR. que he recibido üna Caita de 
Don Ignacio de HIgareda , Éfcribanp de Cámara mas antiguo , y de Gobierno tlel Cón-
fejode S. M . del tenor figuienre. Excmo, Señor, Del Confejo remito a V . Exc. 
el. egcmplar adjunto de la Real Proviíion'1, que le ha férvido mandar expedir, a fin de 

que fe guarde la rcíolucion tomada, para que los Graduados, Cathedraticos , y Maeüros de las 
Univerlidadcs, y E(ludios de eítos Reynos hagan juramento de enfeñar, y hacer obíervar la Doc
trina contenida en la Scíion quince del Concilio general de Conftancia , á efecto deque entendi
do V . Exc. de fu contenido , difponga fu piintual cumplimiento eüla parce que le toque , dán
dome avlfo de fu recibo , para ponerlo en la fuperior noticiadel Confejo. Dios guarde á V . Exc. 
machos años. Madrid á 31, de Mayo de 1767, Pon Ignacio de Bigarcda. ^ fixcmp. Seño^ 
.Qenetal del Orden de San Francifco. 

E A L P R O r i S I O N , 

D O N C A R L O S , por la gracia de D ios , Rey de Caílilla , de León , de Aragón , de las 
Hos Sicilias, de Jerufalén , de Navarra , de Granada, de Toledo , de Valencia , de Galicia , de 
MáHorca , de Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba^ de Córcega •, de Murcia , 4e Jaén , Señor 
de Vízeaya , y de Molina , 6¿:c. = Por qüanto haviendoíe denunciado al nueltro Cpníejo la 
Obra ,que Fi% Lú:is;Vricente Mas de Cafavalls, del Orden de Predicadores, Cathedratico de 
Prima de Samo Xhomás en la Univerfidad de Valencia , imprimió en aquella Ciudad con las 
licencias neceíTarias, intitulada : Incummodaprobabili/mi 5 impuRnando , .entre oteas, la D o d r i -



na del Regicidio , y TyrmicidiQ i fe dio providencia para recoger el or iginal , y un egemplar 
impreíTo de é l , á efecto de reconocerle, y ver íi era condúceme fu curio , y vema : Y eeeétt-
tado ais i , le examinó con el cuidado , que peuia íu impoetante aíunto , y íe reconoció hailarfe 
imprefacon las licencias, y folemnidades preveniaas por ias Leyes, y Autos acordados , y que-
en dtfcubfir el Autor efte er ror , declarado |)or tal en la Sefion quince del Conciiio gene
ral de Conüancia , celebrado en el año de mil quatrocientosy quince , íe ha manifeüado dig
nó liijo de la efeiarecidaOrden de Predicadores : En cuya kiieiigenciajteniendo prefeníe lo t x -
pueilo en el aííunio por los nueíhos FMcaies,,por Auto proveído en once de e.fte mes por los del 
nncllroConíejo, defeando extirpar de raiz ia peiniciola iemiiia dé la referida Dcetdna de Regid-
dioy y ffrmkidw , que fe halla cltampada, y íe lee en tamos Autores , porfer de f í r t ^ tua del 
£í lado , y de la pública tranquilidad , fuimos.iervido maíidar : Q ü e corriefie lá venta , y def-
pacho d e d l c h a Ó b r a : Que los Graduados Cattiedtáticos , y Maeüros de las Univeríidíides , y 
Eludios de eüos Rey nos hagan juramento al ingteílo en iusOficios , y Grados , de hacer ob-
fervar , y enfeñar k Dodrina contenida en la referida Scfion quince del Concilio de Conftan-
cia : Yque en fu confecuencia no irán 9 mi en leñaian , ni aun con t i tulo de Probabilidad, la 
del iijig-ií'i^ ^ fe cemunicó á las 
Univerñdades del Reyno : y haviendo pedido los nueliros fiícales fe egecutafíe lo m i í m o c o n 
los Prelados Eclefiañicos por lo tocante á los Seminaiios , con ios Superiores de las Ordenes 
por fus Eítudiüs interiores , y con las J-ufíicias por ios Eíludios cíe fu provifion , refpedo creáii-
litar igual razón 5 para que tan íaludabie •providencia tenga general obfervanda , lo hemos 
tenido por bien , y fe acordó por Decreto de veinte y dos de efte mes expedir la preíenre: 
Por la quai encargarlos á los M . ER, Arzobifpos , Reverendos Obiípos , Priores de ias Or 
denes, Deanes, y Cabildos de las Iglefias Metropolitanas , y Cathedrales en Scde-vacante-
Viíitadores , Provifores , y Vicarios , y á los Superiores de rodas las Ordenes Regulares :Men , 
d ican tesy Monacales , y demás Prelados, y Jueces Eclefiaiicos de eftos nueítros Rey nos, ob-
lerven la expreííada reíblacion tomada porel nueftro Coniejo en Auto de once de cfte mes , y 
concurran por fu parte a que la tenga eft^ivamente en todas las que condene , fin permitir 
con ningún pretexto fu falta de cumplimiento , por convenir aísi á mveHro Real fé rv ido . T 
mandamos á los Preí identes , y Oidores de nueítrasChancil lerías, y Audiencias , AfsMlente, 
Corregidores, y demás Jueces, y Juñic ias de ellos nueflrosRcynos, guarden, cumplan, y cgc-
cufea afsimjí'mo la citada refolucion en fus refpeüivos Partidos, Diítritos , y Jurifdiciones , fin 
contravenirla , ni coníent i ren mánera alguna fu inobíervancia; antes bien para fu entero cum-
pl imiemd, darán , y harán fe den las providencias que fe requieram Que aísi es nncftra vo
luntad í y que al craslado impreíló de efta nueílra Carta , firmado de Don Juan de Peñuelas, 
nueíiro Éfcrivanode Cámara , y de Gobierno por lo tocante á los Reynos de la Corona de 
Aragón ,fe le de lamifmafé , y crédito que á fu originah Dada en Madrid á 13. de M a y p 
de 1767 El Conde de Aranda, Don Andrés de Miaráver. Don Jacinto de T u d ó . Don Jo-
feph Manuel Domínguez. Don Pedro de León y Eícandón. Yo Don Juan de Peñuelas , Efcrí-
bano de Cámara del Rey nucüro S e ñ o r , la hice eferibir por fu mandado , con acuerdo de 
los de fu Coniejo. Regiftrada. Don Nicolás Verdugo, Teniente de Chanciller Mayor: Don N i 
colás Verdugo. Es Copia de iu Original , de'que certifico. Don Jua-n de Peñiaelas. 

Obedeciendo con profunda ver eracion , y rendimiento los Realesmandatos , y defean
do eficazmente , que todos V V . PP. y RR. les obedezcan conmigo, ctda uno en la parte que 
1c toque , hecho cargo de la gravedad de efte alfunto ,de la enormidad del crimen del Regi
cidio , y de los muchos Patronos , que ha tenido la dodrina errónea , y lieietica ,que ha pre
tendido hacerle licito con fallos , y falaclísimos argumentos , íin embargo de haverla con
denado el Santo Ecuménico Conciiiode Ccnüancia enfuíeíT. xv. defde el año de 1415. he 
refucilo tratarle fundamentalmente, bien que üü exceder los limites de una Carta , ó Paten
te PaftoraL 

rentes 
^íios 
año , en que ma nandé feveramente , y bajo de graves penas, que ningún Subdito mío, fin excep^ 

. isLMim, 'miiSiS&vsmí ceniurafie ai Rev nueftro Señor g ( que Dios euardO 



á las Perfonas Reales, ni á fus Miniftros, y Magiftrados del Reyno, fus Ciudades, y Provin
cias : Y las cercetas , expedidas en 6. de Abr i l de efte prefciue año , en que iníetiando en ellas 
la Real Pragmática de 6. M . , relativa al eftrañamiento de ios Padres Jeíuitas de todos fus Rey-
nos , y Dominios, prohibí , que íe hablafle, criiicaííe , ni cenfuraffe Í# determinado , y re-
fuelto por el Rey nue ího Señor en ette aíTunto , bajo las penas contenidas en las antecedentes 
de 24. de Octubre , teniendo por julio , y conveniente , duplicarlas en atención á las eípedales 
circunüaneias del cafo , y íu importancia , para la tranquilidad del Eftado, y refpeto debido al 
Soberano , y bien de todos tus Pueblos, y Vafailos : objecos que tuvo S. M . para aquella rc-
folucion : fin embargo las acuerdo á V V . PP. y RR. , por la conexión que tienen con el 
áíTunto de eÜas nueitras Letras , como antecedentes, de que refulta por necefaria confecuen-
cia la falíedad, error , y enormidad de la dcdt lna , que eníeña fer licito el Regicidio. 

2. Porque á la verdad , fiendo , como es cierto , é indubitado , que rio podemos perjudi
car al Rey en íu hacienda, y Real Erario , pradicando , aconícjan . o , tomentando, y ampa
rando fraudes , y contrabandos, ím pecar mortalmente , comofiyo no me engaño mucho d o 
toonílré en mis primeras Circulares de 8. de Agofto de 66. con exprt (Tos Textos literales , y 
íerminames de la Sagrada Efcriiura , autoridades de ios Santos Padres , y la tradición , que 
ellas milhias prueban , y con la autoridad de machos Authores fólidos , graves , y de i n -
íigne nota en la Iglefia : figuefe por legiiimaconíequencia , que menos podemos perjudicar 
al Rey en fu períona , y en íu vida , quhandoícla violentamente con nueílra privada authori-
dad , Tiendo como es la vkia , un bien tan fuperior á la hacienda. 

3. Igualmente es bien mayor la vida , que la honra j y íl Dios nos prohibe en íu Santífsima 
Ley deshonrar al Principe con detracciones, calumnias , murmuraciones , injurias , maldi« 
cencías , como probé concluyentcmente en mis Letras Patentes , expedidas en 24. de Octu
bre del año paílado : y eftoen tanto grado, que íe hos prohibe halta en lo mas fecreto de 
nueíií os retretes , y cícondri jos, é intimo de nueftros peníamieiuos , In cogitatione t m Regí ne 
detrabas , ^ ¿n fecreto cubiculi tui ne pialedixeris diviti. ( Ecclef. cap. 1 u. v . 20. ) Elto es, en 
£ú mente, en tu pehfamiento , en tu conciencia , como iee San Gerónimo con los Setenta , no 
murmures del Rey , ni digas mal del rico ; alaber del Podefofo , del Principe, del Prelidente 
Potenti, Principi, Prafidi, como lo entiende el miímo San G e r ó n i m o , conformandofe con la 
traslación de Vatabio. 

4. Si D i o s , repito , en las Sagradas Efctlturás nos prohibe tan feveramente , como 
Va cxprcííado , ofender al Rey en íu fama, y en fu honra con nueitras palabras , ni con 
nueftros peníaroientos en público , y delante d« otros , ni en lomas retirado, y íecreto 
de noeítros apoknios ¿ quien , fino es un hombre fin Fe , fin religión , fin telpeto á la D i v i 
na L e y , y Doctrina revelada , que es la cierta , y verdadera , íe podrá períuadir á que 
nos dé licencia el miímo Dios para aíeíinar al Rey , quitarle de enmedio, matarle en 
ningún caío? Vilifsimamente fíente de la Divinidad quien atribuye á Dios una implicación tan 
abíurda , y grofolana , como prohibir , que ofendamos al Rey de palabra , ni por penfa-» 
miento, y dar licencia ai miímo tiempo para que le ofendamos con las obras 5 y con tales 
obras , que ion las mas atroces , las mas enormes , y ofenfivas en fumo grado, como fon las que 
íe dirigen a quitar de enmedio al Rey , privándole del mayor bien , entre todos los na
turales , que es la vida. 

5. A eftos excefos, abfurdes en realidad blasfemos, llega el enterdimiento , y razen hu
mana , quando pierde el refpeto , y no quiere fujetaríe á la luz , y dedrina revelada en las 
Sagradas Elaituras , en la tradición , en la concorde dedrina dé los Padres de la Igleíia, 
y en íu conítante prádica de muchos f glos. Pero en verdad ha havido hombres conceptúa, 
dos de dc;¿tos , que tralpaílando los términos , que nos fijaron nueftros Padres, contrajo, 
que nos manda el Eípir i tu lamo , ne transgrsdiaris ífy?»/>2Cj, han inventado, ó apoyado 
con aparentes, y falaces argumentoscfta doctrina de que es licito el Rtg ic idk á qualquiera Va-
láilo por lu propria autoridad , fin advertir la ffianiíicfta blasfemia , que embueive contra 



D i o s , lo pérniciofa que es contra la Soberana autoridad d e l o s P n n c í p e s / y c o n r a e l b k a ' 
pübiico de todos los Ellados, y Repúblicas del Mundo. 

6. Pero ello es afsi, que fe ha eníeñado , dogmatizado , y Toílenido con empeño jy ojalá, 
que nunca fe huviera practicado ! L o que yo üiümuiárá de buena gana , fi no eltuviera 
en tantos Libros impreíTos , y rei inpreííos, que andan en las manos de todos los que les 
quieren véc : Por cuyo motivo he relaeico emprender de raíz el a í íunto . 

7. Notorio es a todos el quinto precepto del Decálogo , que nos prohibe generalirsimamen» 
te todo homicidio: Non occides : N o matarás. Elle precepto es univcdal , y provee á 
la fcguddad de la vida de codos , y cada uno de jos hombres , de los iníultos ) y ofenías, 
que en ella , y en los miembros de fu cuerpo pueden hacerles otros hombres: y afsi noíblo 
le prohibe el dar efectivamente la muerte un hombre á otro , fino también qualquiera ie-
íion corporal , como herida , ó violenta mutilación de algún miembro. Afsi como á todos 
es favorable , y mi l cfte Mandamiento , afsi á todos comprende la prohibición de m a t a r á 
otro hombre , hablando de perfonas privadas , y no de las Soberanas ó públicas autoriza-» 
das por las Supremas. 

S. i Quien dirá, pues , que el Rey , f los príncipes no participan del benefició, que refúita 
á qualquiera hombre de efte Mandamiento natural, y Divino? Dios, que me prohibe matar á 
un hombre , el mas infeliz del mundo, me dejara libertad para matar al Rey ? Aunque eífc 
hombre infeliz feaunHerege, fea Un Idolatra , fea un Gentil , no me deja la ¿ e y de 
Dios libertad para matarle : y me la dará para matar ai Rey , aunque fea por medio de 
afeehanzas , y á trayeion ? Quien pienfa afsi fe ha def indado de toda racionalidad , fien-
do tan repugnante á ella , que él mas prehemineme entre los hombres carezca del fuero, é 
inmunidad , que goza el ultimo de fus Váíallos , y blasfema contra D ios , fingiéndole A u 
tor de una Ley tan contraria á la luz natural , y mucho mas a la infinita fabiduríaji 
r ed i t ud , y perfección del Ser inefable de Dios. 

9 Sin embargo, á los principios del Siglo xv. Juan LcpetkjDodor Sorbonico, fe atrevió á ef-
cribir un libelo, en que intentó perfuadir, que no foio era l icito, lino también loable, y merito
rio, matar al proprio Principe ̂  fin embargo del juramento de fidelidad, y obediencia, y otro 
qualquiera juramento , ó paóto. Prefentado efte infame eferito en el Sacroíanto Concilio de 
Coftancia , y examinado fu tenor en fu feísion xv* pronunció e| Decreto , y Canon figuiente, 

10. Praecipua folicitudínc volens h$c Sacroláncta Synodusad extirpationem er-
s, rorum, & híereíum in diveríis mundi parribus invalefcentium providere , íicut tenetur, 
„ & ád hoc colleda eft ; nuper accepit quod íionnuüse aifertiones eironeaÉ in fide, & bo-

nis moribus, ac muitipliciter fcandalofac , totiufque Reipüblicce ftatum , & ordinem 
^fubvertere molientes dogmatizara: funt, inter quas haéc aílertio delata eft: Qutlibet tyra-^ 
ñus poteft, dehet licite & msritorie octidi per quemcumque vtfallum fuum, & fuhditum, 
ttiam per clanctdaria-s tñfidútí, ^fiibtiles blanditias , ^ adulaiiones , non orante quocumque 
pr^ftito juramento ¡feu confederatione faóiís cum e ó ^ o n expeciata fenteniia , vel mandato J u * , 
dicis cujufeumque. „ Adverlus hunc errorem, íatagens haec Santta Synodus infurgeie , & 

hunc ipfum funditus tollere , pr^habita matura deliberadone , declarar, ac deíinit hu-
„ jufmodi doéidnam ecroneam eífe in fide, & in moribus, ipfamquc h|reticam , fcandalo-
„ fam , & ad fraudes, & decept-iones, mendác ia , proditiones, perjuria vías danrem re-^ 
^ probar , & condemnat. Declarat iníuper, decernit , & defiñit: quod pertinacitér dod r i - ' 
,>na'n hanc perniciofifsimam aíTerentes funt hserctici: & tamquam tales juxta Canónicas 
>j (anfiones puniendi. 

11 La propoficion condenada es como fígue : Qualquiera tirano puede, y debe fet 
muerto licitanasnte, y con mérito por qualquiera Vaíailo fnyo , y fubdi to , aunque fea pot 



«1 medio deteftabilífslmo de ocultas afechanzas, y fútiles artlficiofos alhagos, y adulaciones 
no obftante qualqaiera juramento p r e ñ a d o , y confederación , 6 fea pado eftipulado con él» 
fin ferie necefario al matador efperar feutencia, ni mandato de Juez alguno, fea el que fe fuelle..? 

12, Defdc el primer termino, y voz que ufa el Autor de efta doctrina blasfema, 
convence que la eferibio con un furor mas que humano, ciertamente diabólica j porque 
íiendo proprio del furor arrebatar el entendimiento, y privar de fu ufo, y exercició á ios 
hombres, que cftán poííeidos de él , como lo cftaba Lepecit, le dejo libre para concebir, y 
dictar fu infernal dodrina con toda la malicia propria de un Lucifer. Emplea la voz tyrano, 
tyranus , que en rigor íignifica al injufto invafor de un Reyno, y Dominio ageno, hablando, 
como habla en realidad fu propoficion de un Principe legitimo , como lo es el que tiene 
Vafallos, y fubditos ligados con ía religión del juramento, y aíl en vano quifo diiimular el 
veneno de fu doótr ina, fuavizando f« dureza con el primer termino. 

15, Siendo la verdad , que habla de un principe legitimo, que tiene Vafallos natu
rales , obligados a ferie fieles con juramento, y aunque fe les añadan otros v ínculos , que 
eílrechen mas fuertemente efta obligación con qualefquiera pados , y tratados eftipulados 
con él. A efte Principe legit imo, á pefar de fu foberanía, y todas las preeminencias, e i n 
munidades , que la acompañan , como propriedades indifpenfablemente anexas, y conexas 
á ella , dice , que qualquiera de fus Vafallos le puede matar; ÍÑÍi le bafta todavía efte horrendo 
golpe. Puede hacerlo por los mas infames medios de ocultas afechanzas, artificiofos fingidos 
alhagos, y adulaciones, fin que obfte á efto el juramento mas facrofanto de fidelidad, y 
vafallage, ni otro qualquiera pado , é inílrumento, por mas apretado que fea. N i hai Para 
que tratar de juftificar las caufas, y motivos, que de algún modo diímínuyan la inexpli
cable fealdad , y abominación de la acción. Sin acufador, fin Teñigos , fin Autos , ni Proce-
fos , fin Juezes, fin feutencia, fin mandato de radie , puede , y debe fer muerto el Rey, 
el Principe, y Señor natural por un qualquiera de fus Vafallos, Cada uno dé los quales , 
por si folo , es acufador, Teft igo, Juez , Miniftro de Jufticia, para empezar, profegair, 
concluir el procefo de muerte contra fu Rey / pronunciar la feutencia, y egecu-
tarla, ün necéfitar de nadie , ni de otra cofa, que de fu fantasía, encendida con el caloc 
lie l l i ambic ión , de Al avaricia , de fu fobervia, ó de un deícomunal fanatifmo, 

. 14. ] Fatlguenfe muy en buen hora los Juezes legítimos en examinar, y averiguar . 
las acufaclones , delaciones, ó famofas difamaciones, ó ciamorofas infinuaciones, aun de los 
mas acreditados hombres de la República , para ver fi ion adraifibles. Obferyen la calidad de 
los Teftigos, el modo como deponen , admitan las tachas, que opongan los Reos , oygan 
á eftos una , y muchas veces; confulten Peritos , eftudien noche, y d í a , pefen en el pefo 
del Santuario los Procefos ofenfivos, y defenfivos , y antes de haber hecho todo efto, no 
fentencien á muerte al hombre mas defprcciable: mas d i r é , al mas criminofo d é l a Repú
blica ; porque procediendo fin arreglo á las Leyes, que les mandan proceder con todo 
CÍfe cuidado, y diligencia, pecan mortalmente , y fon Reos de homicidio. 

15 Pero todo efto falla fegun la dodrina herética de Lepetlt , quando el pretenfo 
Reo es Rey, y es Principe, es Señor natural. Todo hombre es Juez Supremo para pro
nunciar la fentencia, y egecutarla, aunque ni tenga letras, ni ciencia, ni conciencia : aunqug 
fea el hombre mas v i l del Reyno: auque fea una fencina de vicios, y de crímenes : Per qus-
eumque vafallum fuum. Tanto baíta, Quanta in uno facinore funt crimina \ Quantas atrocidades 
contiene una foia propoficion I 

16. Horrorizado el Sagrado Concilio de Conftancla dé doftrina tan nueva, y age-
na del cfpir i tu , y confiante practica de la Santa Iglefía , y de todos fus hijos hafta aquel 
tiempo la j u z g ó , declaró, y definiódodrina errónea,, afi en la Fe, como en lo querefpeá:a 
á las buenas co í tumbres , y la r e p r o b ó , y condenó, cenfurandola , de herética, efeaoda 

B l o . 



lofa, que abría caminos para fraudulencias, engaños , mentiras^ trayclones, y juramentos 
falíos í y también ia calificó de íubverfiva, y deítrutiva del Hitado , y buen orden de to
da la República. Ultiínamente dclearp hereges formales a todos los que defendieíTen perti
nazmente efta doétrina, mandando, que fean caftígados como tales, fegun ios Sagrados Cañones, 

17. Efta fuprema decifion del Sacro General Concilio tuvo toda fu fuerza defde que 
fe pronunció á principios del Siglo XV. hafta muy adelante, y puedo decir hafta fines del 
XVI. De modo que no fe hallará un Autor Catholico, que eníeñaíTe en todo eíTe tiempo 
de cafi dos Siglos la Dodrina de Lepetic, Y creo que ni tampoco la enfeño Herege alguno 
por eferito publico á lo menos. Aunque no niegOj que la pradicaron muchos Hereges L u 
teranos, Calviñiflas , Hugonotes, y Sacramentarlos en gran parte, rebelandofe contra fus 
Principes naturales, y perturbando los Rey nos, y las Repúblicas j pero no ha llegados 
mi noticia, que matafen algún Rey, 

18. Roberto Perfons, que en un Librlco, que imprimió en odavo en León de 
Francia año de mil quinientos noventa y tres, fe llama Don Andrés Philopater, Presbítero: 
Romano , y originario de Inglaterra , fue el primero que renovó la pérfida dodrina de Juaiir 
Lepetir. De haí en adelante la enfeñarou muchos Efcritores, que andan en las^manos de todos, 
y yo no me tomo la licencia de Individuarlos, por no hacer a mi propoíito haora, ni fer 
del iníVituto de una Carta Pañoral. Y folamente expreífaré alguna de fus faifas razones ea 
adelante , ' f i lo juzgare convenir para el fin que me he propuefto, que es in f t ru i r i V V . PP. . 
y 'RR, de la falfedad , error , y heregía, que contiene la pérfida dodrina del Regicidio y 
que la impugnen vigorofamente haña defterrarla del Mundo, como fumamente pernicíofa , áf 
mas de herética. 

* l ' '; • : ./ _ • '. ' .,:;» r-^'i* d 'ih nopiífinmóffc Y'-t L^Mí.-"! bidtj 
19 Y aunque en lo que llevo dicho haí bañantes argumentos, que demueftran üt 

falfedad, y muchos errores, que contiene: todavía hai otros de igual pefo, y fuerza, quor 
proponer, no íiendo pequeño el que refulta de haber eftado lalglelia üniverfal , fus Padres^ 
fus Hijos, fus D o l o r e s , y fus Difcipulos Eclefiafticos, y Seglares, Soldados, y Ciudadanos^ 
Ricos, y Pobres, por efpacio de 14. Siglos enteros, firmes en la fe, y creencia de que ei\ 
ningún modo les era licito matar á fu Rey, y Principe natural. 

10. Efta fue la dodnna, que aprendieron los Santos Apoftoles , y Difcipulos ín^ . 
mediatos de Chrifto Señor NuefttOi y del Efpiiitu Sanco , que les confirmó en ella. L o s : 
primitivos ChriÜianos de ios Santos Apollóles, y afi fuccefivamente, fin cofa en contrario, 
hafta que pretendió obfeurecer efta conftante verdad Juan Lepetic , defpues de 1400. años' 
de univerfal pacífica pofeüon. Tenían prefentes los Chriftianos, que el ApoSol San Pedro 
en fu primera epiftola cap. 2. fin embargo que la eferibió reynando el Emperador Claudios 
cruel perfeguidor de los Chri í t ianos, les mando a todos obedecer al Rey , y á fus Miniftros, 
honrar al Rey , porque efa era la voluntad de Dios : Quía fie efi voluntas Dei, San Pablo ef-, 
cribió fu Epiftola á los Romanos, reyñando Nerón , el Cruel por antonomafia, Enfeñó poi" 
por ventura, que le procurafen matar, y quitar de enmedio ? Y procurar que fe pufieíís 
en fu lugar otro benigno , clemente , propicio ? En ningún modo. L o que enfeñó en fu dicha 
Epiftola á los Fieles de Roma, fue , que eftubiefen rendidos , y obedientes al Rey puefto por; 
Dios , ordenado por Dios. Efto les manda hacer , no folo por temor de fu ira, fino por 
conciencia. Y que repugnar al Rey era bufear fu condenación. Ahí mifmo manda pagar las 
gabelas, y tributos debidos al Real Erario. De manera, que el mas zeloíb Miniftro del Rey, 
no dixera mas en fu obfequio , fiendo de veras Chriftiano, que lo que nos dexaron enlW 
fiado, y eferito los Santos Apoftolés 

21 Eran ciertamente los Chriftianos Catholicos los mejores Cindadanos, y los me
jores Vafallos, que tenia el Imperio, porque eran los mas obedientes, los mas reverentes, los mas 
interefados en la tranquilidad de la República, en la falud del Rey^n fu larga vida, felicidad de fu 
Cafa, y Familia, gloria de fu Imperio ? triunfos de fus Exercitos, vidorias contra fus-enemigos, 

Ef-



Efto dijo refueltamente Tertuliano al Senado Romano en fu Apolog. cap. j o . En que echa 
recopilación de la Doctrina de la Iglcfia en eíle propoíito , y de fus preceptos, relativos á 
los Principes , y al bien de la Sociedad C i v i l , dice: Illuc fufpi cíenles Cbrifliani > manihm 
sxpanfis quU innocuis , capitc nudo', quia n&n erubejdmus dmipie Jim monttOi'S , qui.a de Rec
tore orarms , pracantes fumus femper pro ómnibus ímperatoribus, vitam HUs pr' lixam, hn~ 
perium fecurum , domum t d.im , exercitus fortesy Senatum fidskm Poguhm prohum, Qrbem 
quietum quacumque bommis, & Ccefaris vota fmt, 

22, Y profigue : Obrando noforros de eña fuerte en virtud de nueftra Léy , y ?de 
nueftro Evangelio, que nos hacen tan refpetofos , y obedientes á los Emperadores , y tan
to nos empeñan en todo cuanto defean , y pueden deíear como Reyes, y como hombres, 
íurcad nueftros cuerpos con uñas de hierro , crucificadnos, abrafadnos en las hogueras, cor
tad nuertras gargantas con vueftras efpadas, arremetan contra nofotros las fieras mas ham
brientas: aparejado eftá para todo genero de íuplicios , y tormentos el habito, y poíicion 
inifma del Cliriítiano que ora. Sacad de fus cuerpos con quanta violencia queráis las almas 
de los CíirifUanos, que ruegan por el Emperador. Pero advertid, que efte íolo delito ha
llaréis en ellos, que pofleen la verdad, y fíncéra devoción a Dios. Sic itaque nos ad Deum 
expmfos úngula, fodimt , cruces fufpendant, ignes lambant, gladii guttura detrancenty hejliae in~ 

ftlimt , parafus efl ad omne fupplicium , tpft habitus orantis Chrífiimi. Hoc agite boni Pr*fi~ 
des extorquete animam fuplicantem pro Imperatorc, Hic erit crimen ubi veritas, ĉ * Oei devotio efi> 

23 Igualmente afirma San Cypriano quan lexos eftaba la dodeina del Regicidio, 
Hel animo de los ChriíHanos en fu Epiftola a Demetriano Gen t i l , y perfeguid k de íu 
Igleíia de Gartágo Pag. 119. de la Edición de Venecia de 1758. let. B. y C. en que dice 
a í i : Ladere fervos Dei, & Chrifii perfecutionibm tuis define , quos le [os uitio Divina defendit 
Inde eji , quod nemo nofirum , quando apprehenditur reluBatur, nec Je advsrfus violeníiam 
ve/Iram, quamvis nimius, copiofus nojier Jit, populus ulcifeitur. Cela de otendec a ios 
Siervos de Dios , y de Jcíu-Chii i to , á quienes ofendidos defiende la venganza Divina, de 
que refulta, que ninguno de nofotros fe reíifte quando le prenden, ni pienfa en vengaríc 
de vueftra violencia, aun fiendo nueftro Pueblo copiofo, y numerolilsimo. 

24 Quatro cofas tenían por licitas los Obifpos y los D o l o r e s , y per fon ages de 
crédi to , y autoridad entre los Chrillianos, á los quales feguian generalmente todos los 
Fieles. Primero, reprefentar íü inocencia , y pureza de fu Ley á los Principes, y Magifttados, 
L o fegundodefenderíc de los crimines, que las mas veces les imputaban ios ¿jentiles, 
ó los Judios con manifiefta calumnia, cuando á ello íe les daba lugar con alegatos , ref-
pueí las , y tazones. L o tercero huir de la perfecucion á los montes, y defiertos, ó otros 
lugares fegucos , en obfervancia del mandámienio de Chrifto Señor Nueftio. (Math. 10.) 
Cum perfequuntur vos in Civitate ifta fagite in alia-n. Y lo quarto , tal vez cominarlcs el 
juicio de D i o s , y fus irreíiítibles venganzas, imitando en ello á los conftantiíimos Santos 
Martyres Macabcos, ( 2 . l ib. Machab. cap. 7. ) Pero de ningún modo fe refiftieron á las p r i . 
fioncs, y calabozos, ni á ningún genero de penas, y tormentos, aunque luelTen los mas 
crueles, é inhumanos, dejando íu caufa en las manos de Dios , que tiene proteftado en 
fes Efcritucas haber refervado á si mifmo la juila venganza; Mibi vinditfa: ego ntribuam, 

25 Es célebre en comprobación de efta verdad él gloriofifsimo martytio de los 
Santos Mártires Tebéos Maur ic io , y fus compañeros. Eran Soldados, y componían la 
famofa Legión Tebéa , diftinguida por fu fingular valor, y pericia militar» Militaban en 
Francia en el Egercito, que mandaba Maximiano Emperador, uno de los mayores perfe-
guidores, que tubo la Iglefia, Sin embargo , como honrradifimos Ciudadanos, y fieles 
Vafáiíos, fervian á fu Principe natural en obíerbancia de la Divina L e y , como verda
deros Chriftianos. Con efto les diftinguía el Egercito, y les favorecía mucho el miímo 
Emperador 5 pero habiendo efte mandado parar el Egercito , y á campar en unos Campos 
del territotio de Sedün , á fin de hacer alli un folemne facrificio a fus Idolos , que es de* 
tir 4 ios Demonios, fe efeufaron ios Santos Mártires de i n i«ven i r i tan íacrilego culto 



por impedirfelo la Ley de los Chclft íanos, que profeíaban, y fe unieron todos algo fe 
parados de las reftantes Legiones del Egerdto. 

26 Embibles a mandar Maximiano, que bolviefen á facrificar a fus Idolos con rodo 
el Egerciro, á que manfamente reípondieron no feries pofible , porque íe los prohibía fu Ley. 
Lo que entendido por el Emperador, em-b ió parte de fu Egerciro, con orden de degollar 
uno de cada diez Santos Tebéos 5 ydefpucs viendo que no habían refiftido : pero todos 
los demás permanecían firmes en la confefion de Jefu-Chr i í lo ; y obíervancia de í l i fLey, 
mandó que les defpedazafen , y quitafen á todos ia vida , como fe egecuto. 

27. La Legión de los Tcbeos era, fin duda: la mas valiente, dleftra , y feliz en el 
manejo de las armas, que había entonces en los Egercitos Romanos. Componiafe de once 
mil hombres. Era capaz de acab'ar con gran parte del Egerciro de Maximiano. Todav ía 
les era mas fácil difímular prefentaneamente, tomar fas medidas, y á fuerza de artificios^ 
dolos, y engaños , fin perdonar los perjurios; ó quitar de enmedio pérfidamente al 
Emperador : ó ai deícubíerto tumultuarle el Egercito, ó poner otro, introduciendo la con-
fuíion , y deforden en todo el Imperio. 

28 Afsi huviera penfado Lcpet i t , Perfons, y fus íéquaces , pretextando el fervicio 
de Dios , y de fu Igleíia, por cubrir con efa capa íu blasfemo modo de penfar, y facrilego 
obrar. Pero vive Dios , que es Dios de la verdad, que n¡ peníaron afsi los Santos 
Martyres T e b é o s / ni ningún Chríftiario, que lo haya íido , y fea en verdad. Penfaron^ 
como obraron á imitación de Chr í f to , y fus Apollóles. Penfaron, como Ies habían enfeñado 
fus Maeftros. Penfaron, como habían aprendido en la Efcuela de Jefu-Chrifto. Apenas fe 
les intimó el mandato de acudir al íácrificio idolá t r ico , con apercibimiento del ultimo fu-
plicio en cafo de inobediencia , abandonaron todos fus armas ofenfivas, y defenfivas, y; 
puertos de rodillas en fervoroíiísima o rac ión , fe difpufieron á morir por Chr i t t o : y dac 
teftimonio de la verdad de fu Re l ig ión , como afi gloriofiíimámente lo egecutaron. Com
probando fiempre de mil modos, que la Ley de Dios no aprueba, ni permite en ningún 
cafo rebeliones mani íkf tas , ra achín ación es fraudulentas, afechanzas ocultas , n i deja ref-
quicio alguno para invadir publica, ni ocultamence la vida del Principe , n i obrar cofa, 
que d i r eáa , ni indiredamente fe enderece, á eífe fin. Muchas confirmaciones de eíla ver-
dad pudiera acordar a V V . PP. , y RR. pero*me reftrinjo á iníinuarles los heroycos 
hechos de San Scbattian, y San Eaftachio, Martyres gloriofifi imos; éfte el mas hábil 
General de los Egercitos de Trajano , y aquel famofo General también en fervicio de 
Diocleciano , en cuyo Palacio, y animo tenía lugar preeminente. Pudieron ambos , fía 
duda, maquinar con t ra í a vida de los Emperadores , por fu valor , por fu crédi to , y fuma 
autoridad, que tenían en los Egercitos. Soñaron acafo en eflb? Murieron si inermes, por-» 
que voluntariamenre íe deíarmaron en obfervancia de la Divina L e y , c.itre los mas hor^ 
tibies tormentos, no por falta de armas, ni de valor, con que obtubieron infignes vic
torias de los Enemigos del Imper io , y del Eftado. 

29 N o ignoro , que Uai Autor de no vulgar autoridad para con muchos hombres, 
que fe creen doá-os , que fe Ingenia fabrilmente en elidir la fuerza invencible de cfte ar
gumento con decir , que los Chriftianos en aquellos tiempos no perdonaban la vida de 
los Emperadores Gentiles, ni mas adelante la de Juliano Apoftata, ni de Conftancio A r -
riano , ni las de los Reyes Longobardos de Italia Arríanos , ni la vida de Conftantino Co-
pronimo, y demás Principes Iconoclaftas, y todos infignes perfeguidores de la Igle í ia , y 
de los Chriftionos Carból icos , porque no les fuefe licito , fino á mas no poder: Impera-
tares illi potentifsiml erant , & multas Legiones armatas ducchant advtrfus •> quas nMl fQtfraf 
inermis multitudo fidelinm. Vcafe el Autor, ( A ) 

; v. 
(A) Vidc Belarm. TraSI. de Voteftatt Sum, Vontif. 

20. 



50 Á mas que cfta doctrina queda preventivamente confutad^ con'lo dicho, con
fiero que me ha efpantado, por verla enteramente contraria á la verdadera de los Padres. 
San Gregorio Magno en fu Epiftola 1. á Sahiniano, dice áfi: Si in morte Longobardorum 
me mifetre voluijjem y hodie Longobardorum gens necRegsm^ nec Buces-^ nec Comités babsret 
atqug in fumma, confujione effet divifa, fsd qnia Deum time®, in mortem cujuslibet hominis 
me mifeere formidot N o le faltaban fuerzas á San Gregorio, no ingenio no valor, no auto
ridad ; lo que no tenia , ni tuvo jamás fue voluntad de matar á los Capitanes, Condes, 
y Reyes Longobardo^, por mas hereges que fuefíen , y huvicíen tiranizado la Italia , 
porque temía á Dios , y no quería pecar contra fu Santa L e y ; Quia Deum tirm'o. D^'o 
á los Emperadores, que con el poder, y autoridad, que les dio Dios, podían llcitamcQ-
te defender fus propios Dominios con las armas, ci deflronar á los Longobardos, 

31 Temía á Dios San Gregorio, fabia fu Santa Ley , y la Dodrina de Ghrifto , 
x:omo la fabia San Cypriano: AfcíV* adver/us y.iokntiam vefiram^ quamvis nimim, & co-
piofus fit nojier populus ulcifeitur. Sabíala Tertuliano , y la propuíb en el Senado Romano 
por eferito, afirmando con denuedo, y claridad, que no infidiavan la vida de los Emperado
res, de los Senadores, y Magiftrados , precifamente por Re l ig ión , y obfervancia de fu 
Ley Chci í t iana; pero de ningún modo por falta de gente, de ingenio de valor , y 
fuerzas, Aunque fu texto es p ro l i jo , no quiero omi t i r lo , por la fuerza con que apoya la 
doctrina, que defeo períuadir á V V . PP. y RR. á quienes encargo lean de eípaciofu cé
lebre Apología , y efpecialmentc íiis capiti^k)S 30. 31. 32. 33. Dice afi: 

32 , , V c l una nox paucis faculis largitatem ultionis poífet operari , fi malum ma-
lo difpungi penes nos Uceret. Sed ab í i t , ut & igne humano vindicetur divina fe ¿ t a , 

, , auc doléac pati in quo probatur? Si eniin, & hoftes exe r tó s , non tantum vindices ocal 
„ tos ágete vellemus , ¿eeíTet nobis vis numerorum , & copíarum ? Piures nimirum Mauri , 
^, Se Marcomanni, ipfique P á r t h i , vcl quant^cumque uníus tamen l o c i , & fuomm fiaium 
„ gentes , qaam íotius Qrbis ? Externi fumus , & veftra omnia Implevimus , Urbes Infulas, 
„ Gaftella, Municipia j Gonfiliabula , Caftra ipfa. T r i b u s , Decurias, Palatium, Senatum, 
„ forum. Sola vobis relinquiwus Templa ( intelige Idoiorum ) cui bello non idonci , non 
„ promptl fuiíFeraus, etiam impares copíis qui tám libentér trucídamur, SI N O N A P U D IS-
T A M DISCIPL1NAM M A Q Í S OCC1DI ^ I C E R E T , Q U A M OCCIDERE \ 

33 m »» Potuimus, & inermes , nec rebelles, fed tantummodo difeordes folius divor-
f i i invidía adverfus vos dcmicaíTe. Si enim tanta vis hominum in aliquem Órbís remoti 
íinuai abrrupií íemusá vobis, fuíFodlíTet utique dominationem vellram , tot qual íumcum-
que amifsio Civium : immó ctlgm , 6¿ ipfa deílitutione puniífent. Proculdubio expiviííetís 
ad folítudinem veftram : ad filentium rerum, & ftupoiem quendam quaíi mortuse urbis, 
quse fiííetis , quibus in ea imperaffetis. Piures hoftes , quám cives vobis remanir líen t , mine 
cnim pauciores hoftes habetis ptae multitudine Chrlftianoi-ura, pené omnium c i v i u m p e n e 
tómues cives Chtiftianós habendo. 

34 J5Qui crgo ptuas nihi l nos de falute C f fatum curare, infplce D e l voces, l i t -
teras noftras , quas ñeque ipfi íupriminuis, & plerique cafus ad extráñeos transferunt. 

„ S c i t o ex lilis pr^ceptum eííe ncbis ad redundantiam benígnitatis, etiám pro inimicis Deum 
?; orare, U petlecutioribus noftris bona prscan. Qui magis in imici , & períecucores Ghrif-
>, tianorum, quam de quorum Majeftate conveñimur in crimen ? Sed etiam nomin aum , 
„ atque manifeüé ( 1. ad T i m . cap. 2. ) orate , inqui t , p ío Regibus , & Principibus , & 
„ Potef taúbus , ut omnia tranquilla í í n t , vobilcum cnim concutitur Impeiiun^coficuiis etiam 

Cfteris membris ejus. Sed quid ego amplius de Religione, & pretatc cnrutiana Infmpc-
„ ratorem ? Quem necefle efl íufeipiamus, ut eum , quem Dominus nottec elegir, ut rncri-» 
„ tó dixerím : nofter magis Csefac ut a noftro Deo conltitutus. 

35; Mientras las Conclufioncs Theologlcas. v la mifma T K ^ I ^ , ' . ^ > 1 •* 



fus fuentes: en la Eícritura, en la Tradic ión, en los Concilios, en los Padres de la Iglé-
l i a , comu en la conftante univerfal confenllon de los fieles ven V V , PP. y RR. como 
entendieron la verdadera Theología eíi el punto qae trarámos , los Dodores , y Maeílros 
de la Igieíia creyeron firmemente , que mandándonos Dios , que no matemos á ningún 
hombre: Non omdes j nos prihibia mucho mas fuertemente matar al Rey ; QHÍ per Deas 
tantus efi, Mandanuonos hacer bien á nueftros enemigos, amarlos , rogar poí eUoS : mas 
grave, y urgentemente nos prohibía practicar lo contracio con los Principes, y Señores 
naturales, que el mifmo Dios nos ha dado, quando áfu favor nos intima fu efpecial pre
cepto: ÚoliU tangereChrifios meos. (Pfalm. 104.) Y como el mifmo Santo Rey Propheta d i 
j o : ( i .Reg . 26, v. 5?.) Qj*n extendet mtmm.n fmm in Qhrifium Domim > & innocens erit* 

36 Y en efedo , no íolamentc el Sañto Rey David no qnifo bien fundado en eífa 
do&rina verdadera , matar á Saü l , dos veces que le pufo Dios en fus manos , fino que mando 
matar al temerario Araaleciraque le coufefsó ha ver acabado de matar él miímo al Rey Saúl, 
adonizante en Gelboé. ( 2. Reg. cap. 1.) Cafo en verdad notabiiifsimo. Saül era un Rey facrU 
lego , reprobado mucho antes de Dios. Tyrano períeguidor del mifmo Rey David , que cita
ba, yádeftinado por Dios al Reyno , ungido por el Propheta Samuel muchos años antes. Sin 
embargo, nunca eneró en matar al Rey , ni lo juzgó licito í antes bien condenó á muerte al 
joven que fe atrevió á matar á Saúl ; 6 por lo menos, penfando adulaf á David afirmó con men
t i r a , lo que es mas .probable ^ habetie muerto, 

37. E í h d o d r i n a ha mantenido en fus dogmas, y en fu conftante prádica la Santa 
Igieíia. Vean V V , PP. y RR: el Tratado de Laclando de Mortibus fsrfemtorum , verán 
ailí la murte infelkifsiíBa de todosfus perfeguidores: caíi rodos aíTefsinados por fus vafallos i 
peto nunca jamas intervino ningún Chriítiano en la rebe l ión , en el tumulto , y facrilegio 
de matar al Principe, fin embargo de fer los ChriíUanos , y fu Santa Religión , y el mif
mo Chriílo fu Fundador, y Cabeza, el principal objeto de fu odio , de lus iras , de fus 
crueldades. Y fin embargo de fer tan grande la multitud de los ChríQianos , que como d i 
jo arriba Tertuliaíio citado, llenaban ios Palacios * los Éxercicos , las Ciudades, las Pro^ 
Vlócias, las Islas , el Senado, las Plazas 9 el Imperio todo, 

38. Vean V V . PP. y RR. los Concilios Toledanos I V . y V . y verán lo qac fin-
t ío la Iglefia de Eípaña de los que infidian , y maquinan contra la v ida , falud , y hacien
da de los Reyes, y Principes de la Eftirpe Real. Baíquen la verdad Chriftiana , y Theologia 
en fus fuentes , y prigéii en eíie punto , y en los demás , como lo tengo mandado en mi 
primera Paftorál de 4. de Odubrc de 1762. y la hallarán. N o en los Tbeologos, que folo 
vén eílas Fuentes para entucbiaclas , y íi pudieífeu \ cegarlas , para que nadie beba 
en ellas. 

39. En contecuenciá de lo dicho , y obedeciendo los Reales mandatos contenidos 
en la Real Provifion, que va infertada en eftas mis Letras, mando por fanta obediencia, 
y fo pena de privación de Oficio ipfo JABO-. Primero: que todos los Ledores de Phllofo-
phía , y Theología , antes de empezar a leer , hagan juramento de defender expreflamentc 
la Dodrii ia contenida en la Sefsion xv. del Doncilio de ConíUncia , que va también inferta, 
y [B harán al miímo t iempo, que deben hacér la profefsion de la Fe , y de obíervarla , y. 
hacerla obíervat de obra. Segundo , que en fu confecuencia , no irán , ni enfeñarán , ni aun 
con titulo de probabilidad , la del Regicidio , y Tyranicidio contra las legitimas Pote íbdes , 
Tercero, mando, bajo las mifmas Penas, á todos los Superiores , Comiifmos Generales, 
o eipecia!es, Provinciales , y Guardianes , que velen en la obfeívancia de eftos nueítros man
datos , y del contenido de eüas mis Letras. 

40. Y á todos, y cada uno de V V . PP. y RR. exhortamos en el S e ñ o r , y les man* 
damos exprefifsioaamente , que tengan muy prefente en fus Sacrificios, y Oraciones púbí i -

, , . . . Í ^ - . r f o^rton-.r-s-fr^ acf a m i f f i r M vs cas 



cas > y privadas al B i y nueftro Señor , que á mas 4e fer efto tan debido , en obfervancia ds 
nueftra Santa L e y , lo tiene tan merecido S. M . por fa amor , zelo , e indefeds fatigas, y 
íblicküd por la felicidad de fus Reynos , tranquilidad , y bi¿n elUr de fus Pueblos, y VaíTa-
llos ; y demás de efto , por el amor , y clementifima piedad , con que á favorecido ílempre, 
y favorece de continuo á nueftra Seráfica Religión. AfsimifinQ rogarán W . PP. y HR. póz 
¡a falud, vida , y felicidad de los Sereniíimos Señores Principes , Infantes, é Infantas, y 
que Dios les coime ilc bienes eípiri tualcs, y temporales convenientes, 

Eftas nueftras Letras harán publicar los RR, PP. Provinciales €n todos los Conventos 
de fu i refpedivas Provincias , en plena Comunidad , en la forma acoüumbrada , dándonos 
puntual avifo de fu recibo , y publicación. Entretanto doy á VV. PP. y RR. la Seráfica 
bendición.Dadas en efte nueftro Convento de N , P. San Francifco de Madrid en 8. de 
Agoftode 1767. Fr. Pedro Juan de Mol ina , Miniftro General, ¡zj Por mandado de S. P. 
Rma. K Pt. Juan Bermudez de Caftro, Secretario General d^ la Orden, 

Yíiendo de nueftra mas eftrecha obligación , obe
decer los Mandatos de Nueftro Soberano , y de nueí^ 
tro P. Reverendifimo , ordenamos 5 y mandamos á todos 
V V . PP. y RR. pongan en egecucion fus Mandatos con 
la mayor veneración 5 y rendimiento : íbbre cuyo cumpli
miento zelaremos con el mayor cuydado 5 íegun nos inti
ma Nueftro P. Rmo. aplicando las penas impueftas, íi á 
caíb (lo que no preíumo 5 ni Dios permita) contravinieíe 
algún Religiofo á tan juftificado precepto : y para que fu 
obfervancia tenga el mas pronto principio, o denamos5y 
mandamos, que todos los PP. Lectores de Filofofia 5 y 
Theologia 5 antes de empezar a leer el curio inmediato, 
hagan juramento de defender exprefamente la dicha doc
trina , contenida en la Seíion XV. del Concilio Conftan-
cienfe en manos de fus refpeótivos Prelados, al mifmo 
tiempo que hacen , como deben hacer , la profefion de 
la Fe , abrazando bajo del juramento , no defender, ni 
eníeñar , ni aun con titulo de mera probabilidad , la 
fentencia del Regicidio , y Tyranicidio contra las legiti
mas Poteftades. Y efta nueftra Patente fe leerá en pu
blica Comunidad , y fe intimará á todos,y a cada uno 
de los Relígioíbs de íus reípedivos diftritos , y íe in-
íertará enquadernada en el Libro de Patentes, y íe nos 
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dará aviíb de fu intimación. Dada en eíle nueftro Con
vento de San Francifco de Valladolid en 2 ? . dias del 
mes de Agofto año de 1 7 6 7 » 

Fr. "Buenaventura de Herrony 
Miniílro Provincial 

Por mandado de S.P.M.R» 
hr Lucas de Herrón^ 

Secretario de la Provincia. 
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